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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO 
 

Denominación  Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la Universidad 

Centro donde se imparte  Facultad de Óptica y Optometría 

Número de créditos 240 

Modalidad (es) en la que se imparte el título en el 
Centro y, en su caso, modalidad en la que se imparten 
las menciones/especialidades 

Presencial 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE 
DEBERÁN SER SUBSANADOS 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 
EJECUCIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

RESOLUCIÓN 

Los supuestos de reconocimiento de créditos 
aplicados en el Título deben corresponderse con 
los establecidos en la memoria verificada. Por 
tanto, si se quieres reconocer créditos por 
Enseñanzas Superiores no Universitarias se debe 
de presentar una modificación de la memoria 
verificada para su valoración por ANECA. 

Solicitar una modificación de la memoria 
verificada para actualizarla a la normativa 
vigente en materia de reconocimiento de 
créditos.  

Comisión de 
Aseguramiento 
de Calidad.  
Junta de 
Facultad. 

Curso 2023/24 

ASPECTO DE ESPECIAL SEGUIMINETO EN 
FUTURAS EVALUACIONES DEL TÍTULO 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 
EJECUCIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

RESOLUCIÓN 

Se debe realizar una revisión de los sistemas de 
evaluación de tal manera que los mismos se 
ajusten a los márgenes establecidos en la 
memoria verificada. 

Para asegurar que las guías docentes, y en 
especial los sistemas de evaluación, se 
adecúan a lo indicado en la memoria 
verificada se solicitará a los departamentos 
que presten especial atención a este aspecto 
en los Consejos de Departamento en los que 
se discutan, revisen y aprueben dichas guías, 
incorporando un punto específico en el orden 
del día para facilitar su seguimiento. 
Las CAC y las CAT revisan las guías antes de 
su aprobación en Junta de Centro.  

Equipo Directivo. 
 
Comisión de 
Calidad del 
Centro (CAC). 
Comisión 
Académica de 
Titulación (CAT). 

Curso 2023/24 
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En su caso, el equipo directivo solicitará al 
vicerrectorado de estudios el ajuste de la 
herramienta informática de guías docentes a 
la memoria de verificación. 
Desde la CAT se velará por el cumplimiento 
de las guías docentes por parte de todo el 
profesorado.  
En las comisiones de coordinación de los 
distintos cursos del Grado se informará e 
insistirá a los profesores en la obligación del 
cumplimiento de los criterios de evaluación 
establecidos en las guías docentes. Se dará 
constancia para su seguimiento. 
 

Consejos de 
Departamentos 

RECOMENDACIONES ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 
EJECUCIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

RESOLUCIÓN 

Documentar y difundir entre todos los implicados 
los acuerdos que se lleven a cabo en materia de 
coordinación docente. 

Incorporar un punto final en las actas de la 
CAT sobre coordinación docente denominado 
“acuerdos adoptados sobre coordinación” 
para facilitar su seguimiento. 
 
Publicar los acuerdos de los distintos órganos 
colegiados en la página web de la titulación. 

Comisión 
Académica de 
Titulación (CAT). 
 
Coordinador de 
Calidad 

Curso 2023/24 
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Revisar el funcionamiento de los hipervínculos 
relacionados con el reconocimiento de créditos. 

Revisar el funcionamiento de los 
hipervínculos y la información sobre el 
reconocimiento de créditos y sustituir los 
enlaces rotos. El Servicio de Información 
Universitario de la Universidad de Murcia 
(SIU) ha restablecido el correcto 
funcionamiento de los vínculos relacionados 
con el reconocimiento de créditos.  
Para facilitar el acceso a dicha información 
actualizada desde la web del Centro se han 
establecido vínculos a dicha información 
(https://www.um.es/web/optica/conoce-la-
facultad/secretaria/tramites/reconocimientos).  
La documentación que avala los 
reconocimientos realizados se encuentra 
disponible en las resoluciones de la Comisión 
de Reconocimiento de Estudios del Centro 
(https://www.um.es/web/optica/conoce-la-
facultad/estructura/comisiones/comision-
reconocimiento-estudios#Actas) 

Coordinador de 
Calidad.  

Resuelta 

Establecer acciones que permitan obtener un 
mayor porcentaje de respuestas a las encuestas 
de satisfacción. 

Las encuestas de satisfacción se realizan en 
el aula, aunque sean sesiones virtuales, 
según el calendario generado por la CAC. 

Comisión de 
Calidad del 
Centro (CAC). 
 

Resuelta, desde 
el curso 2021/22 

 
 


